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FUNDAMENTOS
HONORABLE CÁMARA 

La Asociación de Cooperadoras Escolares de Urdinarrain, (A.C.E.D.U), lleva adelante la organización de la 33° FIESTA PROVINCIAL DEL CABALLO, que se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain – Entre Ríos. La trascendencia de la fiesta es pública, y merece su declaración como de Interés Legislativo. La “Fiesta Provincial del Caballo” de Urdinarrain es una de las más importantes del sur de la provincia y se realiza íntegramente por los padres y madres que conforman las cooperadoras escolares, con el fin de recaudar fondos para las obras que necesitan las escuelas de esta ciudad para su correcto mantenimiento. El evento se genera gracias a la voluntad y al trabajo mancomunado de las 4 cooperadoras escolares que integran hoy la comisión de la federación, y a los padres y docentes de los niños y adolescentes que concurren a las escuelas. Es de destacar que en la última edición se hicieron presentes más de 15.000 personas de todo el país y países limítrofes, para disfrutar de un espectáculo de primer nivel en el campo de jineteada y shows musicales para toda la familia, dándoles a los nuevos valores la posibilidad de lucirse desde el escenario. 
Un poco de historia de A.C.E.D.U.: En los años 1989 y 1990 cuando los pobladores de Urdinarrain se avocaban a celebrar los festejos del Centenario de la ciudad; en ese entrevero en el que todos eran una familia grande subdividida en comisiones, se constituye la Comisión de Educación, que nuclea a cada uno de los establecimientos educativos de la ciudad y tendría un rol preponderante en los festejos del aniversario. En Octubre de 1990, a los pocos días de finalizados los mencionados festejos, la Comisión de Educación decide conformarse como Intercooperadoras Escolares. ACEDU, en sus inicios, estuvo compuesta por nueve instituciones. De inmediato se comienza a trabajar para recaudar fondos para las escuelas y colegios, se realizan canastas navideñas para fin de año y conjuntamente se piensa en la organización de los carnavales de la ciudad para el mes de febrero; evento que esta asociación continúa realizando año tras año, más tarde se piensa en una cena con el sorteo de un auto para solventar la primera Fiesta del Caballo, el lechón móvil y otras actividades que se presentan y sirven para recaudar fondos. Hoy ACEDU está conformada hoy por cuatro instituciones: Jardín Materno Infantil “Gurisitos”, Escuela N°26 “9 de Julio”, Escuela N°63 “Mariano Moreno” y Escuela Secundaria N°16 “Colegio de Urdinarrain” Hoy ACEDU cuenta con Personería Jurídica y está constituida como una asociación de segundo grado - FEDERACIÓN Su fin sigue siendo el mismo que en sus orígenes, recaudar fondos realizando eventos cuya magnitud exceda a una sola cooperadora escolar. Todo lo recaudado es entregado a las cooperadoras de las escuelas que lo integran en partes iguales y sirve para mantener ediliciamente a las [image: ] mismas, también para los comedores escolares, la limpieza y la ayuda a los alumnos que puedan necesitarla para continuar sus estudios de forma regular, entre otras cosas. Tiene como actividades principales La Fiesta Provincial del Caballo, declarada de Interés Nacional por la cámara de Diputados. Los Corsos Populares de Urdinarrain y cada mes el sorteo del Lechón Móvil. Participan también cobrando el estacionamiento en la Expo Ovina de Urdinarrain y ofrecen su experiencia en el servicio de cantina para eventos particulares para recaudar fondos. 
La Fiesta Provincial del Caballo en Urdinarrain, se ha ido consolidando durante estos 32 años de historia en forma continua, transformándose en el acontecimiento cultural, turístico y social de la ciudad, en donde se homenajea a tan noble animal; reconociendo sus comienzos en el año 1991, como una iniciativa de ACEDU. (Asociación de Cooperadoras Escolares de Urdinarrain). Fue declarada de Interés Municipal desde el inicio; Fiesta Provincial en el año 1996, mediante el Decreto No 352 del 29/12/95 del Poder Ejecutivo Provincial y de Interés Parlamentario del Senado de la Nación mediante el Expediente N° 4459/04. Es la fiesta más importante de la ciudad, y en el mes de enero se convierte en un punto de atracción tal, que convoca a más de un centenar de Agrupaciones Tradicionalistas. Invita a disfrutar de un folklore de alto vuelo con la actuación de reconocidos artistas locales, provinciales y de trascendencia nacional; danzas nativas luciendo su colorido, tanto en el escenario mayor como en el campo de doma y por si faltase algo en el campo de jineteadas, las flamantes tropillas Entrerrianas, Cordobesas, Pampeanas, Bonaerenses y Santafesinas. Es importante destacar también el imponente desfile -por las calles de la ciudad- de más de 1500 caballos que dejará en los visitantes un recuerdo imborrable, constituyendo la más grande presencia del homenajeado, «El Caballo». Es el momento en que Urdinarrain trasciende convocando a los distintos puntos de la provincia, como así también al resto del país, quienes, hermanados por el mismo sentimiento, acompañan el llamado, el esfuerzo y el empeño puesto por los organizadores, en pos de lograr en cada nueva edición una superación de los anteriores encuentros. Son miles los participantes que se disponen a disfrutar del gran espectáculo, y hacen de esta fiesta el orgullo de los Urdinarraenses, porque entraña un sentimiento muy especial: tienen la satisfacción de que el resultado económico de lo aquí recaudado se destina a la mejor inversión, la educación de sus hijos. En su última edición más de 15.000 personas oriundas de todo el país y aledaños visitaron y disfrutaron de la fiesta Provincial del Caballo, consagrándola como un éxito para las fiestas populares del sur de entre ríos, sin dudas la más importante en su convocatoria. 

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de todos los senadores para que se concrete esta declaración.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :
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PRIMERO: De interés legislativo “La 33° FIESTA PROVINCIAL DEL CABALLO”, la cual se llevará a cabo los días 29, 30 y 31 de enero y 1 de febrero del 2025 en el predio del Polideportivo Municipal de la ciudad de Urdinarrain 
SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal de Urdinarrain, Dn. Sergio Fabián Martínez, y a la Comisión Directiva de A.C.E.D.U.
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